
Expediente: 7668/18
Carátula: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN C/ SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMAN (SAT - SAPEM) S/ COBRO
EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 18/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30655342946 - MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN, -ACTOR
27254987196 - SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMAN (SAT - SAPEM), -DEMANDADO
90000000000 - RUIZ DONCEL, GUILLERMO AUGUSTO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 7668/18

*H108012588012*
H108012588012

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN c/ SOCIEDAD AGUAS DEL
TUCUMAN (SAT - SAPEM) s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE N° 7668/18.- (Juzgado de Cobros y
Apremios 2)

San Miguel de Tucumán. Advirtiendo la proveyente que se alteró la estructura esencial del
proceso: DECLÁRESE la Nulidad del Proveído de fecha 02/08/24 y de los actos procesales
posteriores que de él dependan o sean su consecuencia (art. 222, 225 y cctes. CPC y C, Ley 9531).
PROVEYENDO lo pertinente: PREVIO a todo trámite, expídanse las partes respecto a la suspensión
de plazos procesales solicitada mediante presentación conjunta en fecha 22/12/2023, y concedida
por la proveyente en fecha 28/12/2023.-LCME 7668/18

Actuación firmada en fecha 17/02/2025

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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